
Ejecutivo Singular 2020-00163 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de abril de dos mil veintiuno. 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

(Acumulada) 

Demandante Miler León Molina Restrepo 

Demandado Diego Mauricio Ramírez Mejía 

Radicado 05001 40 03 028 2020-00163 00 

Instancia Única  

Providencia Allega constancia entrega oficios. 
Requiere. 

 

Se allega memorial en cual la parte ejecutante da cuenta del envío de los oficios 

1199 y 1200 dirigidos a los Juzgados Tercero de Ejecución Civil Municipal de 

Medellín, y Primero de Pequeñas Causas de Medellín, respectivamente, a través 

de correo electrónico, los cuales se incorporan en el cuaderno de Medidas 

Cautelares de la demanda acumulada. 

 

Requiere a la parte ejecutante para que acredite que efectivamente se adjuntaron 

los oficios referidos a los e-mails remitidos, pues de la documentación aportada 

no se desprende tal situación. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

10. 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e3fce9ab42c6d9706853115f3c0d3f806543f8fdd96df9ca58a60cc477cabadc 

Documento generado en 05/04/2021 07:54:31 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Instancia Única  

Providencia Allega constancia entrega oficio. 
Requiere. 

 

Se allega la prueba de entrega del oficio No. 691 del 11 de marzo de 2020, 

dirigido al cajero pagador de la Policía Nacional, recepcionado por dicha entidad 

el 02 de agosto de 2020. 
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10. 
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